
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10514
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE, SANCIONA LA 
SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1:   Condónase la deuda que en concepto de Tasa General de Inmuebles, registra el 

padrón Nº 86.648-3 propiedad de la Asociación Vecinal barrio Candioti Zona Sud, 

nomenclatura  catastral  Nº  2.819-N-960,  ubicado  en  calle  Caseros  Nº  1.900, 

inscripto el dominio al Tº 254 I, Fº 1.023 y Nº 8.437, año 1.965, hasta la fecha de 

promulgación de la presente.

Art. 2:   Autorízase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  suspender  la  ejecución  de 

sentencia por juicio de apremio por cobro de Tasa General de Inmuebles que afecta 

al padrón Nº 86.648-3.

Art. 3:   La Asociación Vecinal barrio Candioti  Zona Sud oportunamente acordará con los 

profesionales actuantes en el juicio de apremio mencionado, la forma de cancelar la 

deuda por honorarios.

Art. 4:   Exímase del pago de la Tasa General de Inmuebles, al padrón Nº 86.648-3 a partir 

de la fecha de promulgación de la presente.

Art. 5:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 21 de octubre de 1999.-
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